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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 
 
Para los fines legales a que haya lugar, se tendrá en cuenta que el apoderado 

judicial de la parte actora diera cumplimiento al requerimiento efectuado a través de 

autos del 26 de noviembre de 2020 y 6 de abril de 2021, indicando que el oficio No. 

0145 fue radicado ante la Alcaldía Municipal de La Mesa el pasado 2 de diciembre 

de 2020 y que dicha entidad ya había dado alcance a la comunicación.  

 

Respecto del oficio No. 0144, indica que el mismo se entregó de manera física en 

la oficina de Catastro de La Mesa, la cual se ubica en la ciudad de Bogotá D.C, en 

ambos casos el apoderado de la parte actora suministró copia del radicado de los 

oficios ante las entidades del caso. 

 

En virtud de lo anterior, y revisado el plenario que nos atañe, no se encontró que las 

entidades indicadas en los oficios No. 0144 y 0145 del 10 de marzo de 2017, hayan 

arrimado al expediente respuesta alguna a dichos requerimientos, razón por la cual 

esta Juzgadora 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la Alcaldía Municipal de La Mesa – C/marca, y a la Oficina 

de Catastro Seccional de La Mesa – C/marca, para que procedan a dar alcance a 

lo comunicado en oficios No. 0144 y 0145 del 10 de marzo de 2017, teniendo en 

cuenta que a la fecha no obra respuesta alguna al interior del expediente.  

 

CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 
RADICACIÓN 253863103001-2014-0-0229-00  
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO VARGAS CÁRDENAS 
DEMANDADO HRDOS DE PABLO SIERRA CASTILLO 



 

Por secretaría elabórense las comunicaciones del caso y remítanse por el medio 

más expedito a la parte interesada para que la misma gestione la radicación de los 

oficios ante las respectivas autoridades. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
ESRS 
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